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Medellín, doce (12) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante JHON JAIRO OCAMPO LONDOÑO  

Demandado DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00185 00 

Instancia Primera 

Decisión Inadmite Demanda  

 

Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del CPTSS y el decreto 806 

del 4 de junio de 2020, este Despacho 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de 

cinco (05) días, modifique el acápite de pretensiones, en consideración a que la 

pretensión de pago de la indemnización por despido sin justa causa contenida en el 

artículo 64 del CST, y la indemnización el artículo 26 de la ley 361 de 1997, resultan 

excluyentes, si lo pretendido con la acción, es el REINTEGRO. 

En atención de lo anterior, deberá realizar las respectivas modificaciones en el 

acápite de hechos. 

 

La demanda deberá ser presentada en un nuevo escrito, en formato PDF y no en 

formato de imagen o en fotografías, por cuanto el peso del archivo, dificulta su 

incorporación al expediente electrónico. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación del 

demandante, a la profesional del derecho CLAUDIA PATRICIA VANEGAS 

CABALLERO, identificada con cedula No. 32.940.861 y T.P. No.122.063 del C.S. 

de la J. como apoderada principal y al profesional MAX ZAPATA MOSQUERA, 

identificado, con cédula de ciudadanía No. 1.047.454.011 y T.P. No. 277.817 del 

C.S. de la J. como apoderado sustituto, según el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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Mabel  Lopez   Leon 

Juez 
Laboral 024 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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